la ley 19/1985 Cambiaria y
del Cheque de 16 de julio, dedi-
ca al pagaré sus articulos 94 al
97 y se remite en la mayoria de
los aspectos formales a la regu-
lacién establecida para la letra

de cambio.
\ r

Importante

En caso de que falte alguno de
estos requisitos el documento no
se considerard pagaré y solo se
considera como un documento
probatorio de la existencia de
una deuda.

El documento perderd su fuerza
ejecutiva que consiste bdsica-
mente en la posibilidad de que,
ante un impago, se pueda exigir
su cobro de manera rapida por
via judicial (juicio cambiario).

\. ,

EL PAGARE

@® 1. El pagaré

El pagaré es definido en la Ley Cambiaria y del Cheque como el compromiso escrito
que una persona, natural o juridica, llamada firmante, contrae de pagar a un be-
neficiario (o aquel a cuya orden lo endose) un importe determinado, en un lugar de
pago y a un vencimiento que en el documento se fijan. ne el d AU

En general, a los pagarés se les aplica las mismas normas que a la letra de cambio.

@ 1.1. Personas que intervienen en el pagaré

En el pagaré intervienen al menos dos personas: el firmante y el beneficiario, pero pue
den intervenir més personas fisicas o juridicas, como se indica en la Tabla 11.1.

Personas que intervienen en el pagaré

Es la persona que exfiende el pagaré y se compromete a su pago. Es imprescindible que
Firmante firme el pagaré, pues en caso contrario ni siquiera exisfiria este documento.
El firmante queda obligado de igual manera que el aceptante dé una letra de cambio.

LR R SRR L I

Bonoicario o persona fsico o s, desgnods por e fman

Persona que esté legifimada para exigir el pago y que puede coincidir con el beneficio-
Tenedor £ A i
rio o ser el dltimo endosatario del pagaré.

End el Pers?na que recibe el pago.ré mediante un endoso, quien, a su vez, puede transmitirlo
mediante un endoso posterior.
- —— e ——— —
Il aan s A erelin = e M alie i izt e sy bt v
Avdiva Es la persona que garantiza que el

de su vencimiento; en caso conirario, se hace responsable del

Tabla 11.1, Personas que intervienen en el pagaré.

® 1.2. Requisitos del pagaré

El pagaré, para su plena validez legal, deberd reunir los siguientes requisitos:

1. Lo denominacién de pagaré inserta en el texto mismo del fitulo y expresada en e
mismo idioma empleado para su redaccién.

2. La promesa de pagar una cantidad determinada en euros o en moneda extranjerc
convertible admitida a cotizacién oficial.

3. Ellugar de pago.

El nombre de la persona a quien haya de hacerse el pago o a cuya orden se hayc
de efectuar.

5. Lafechay el lugar en que se firme.
6. La firma del que emite el fitulo, denominado firmante.

7. la indicacién del vencimiento.
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Puede esperar

I
f BAANTE i roru [_)ﬂ_gurb BENEFICIARIO al vencimiento
{Emite el pagaré) glvencinen para cobrarlo
Puede endosarlo para
Entregarlo a uno enfidad financiera Descontarlo en una entidad financiera
en gestién de cobro, pagando una pogando infereses, comisiones y el Impu-
comisién esto sobre Actos Juridicos Documentados

AVALISTA

(Garantiza el pago)

Fig. 11.1. Funcionamiento del pagaré.

® 1.3. Formas de emisién del pagaré

Actualmente, las entidades bancarias, cuando el cliente tenga fondos a su disposicién,
les entregan talonarios de pagarés, pues lo habitual es domiciliar el pago en una enti-
dad bancaria. Los pagarés pueden emitirse:

a) Nominativos a la orden. Se indica el nombre del beneficiario. Se pueden transmitir
mediante endoso.

b) Nominativos, sin cléusula a la orden. La operatoria es igual a la de los pagarés a la
orden.

¢) Nominativos no a la orden. Mediante esta férmula el firmante prohibe que el titulo
sea fransmisible mediante endoso.

d) Sin vencimiento. Cuando en el pagaré no aparece fijado el vencimienfo, se trata de
pagaré con vencimiento a la vista, puesto que con la cumplimentacién de la fecha
de vencimiento al momento de su presentacién se puede cobrar.

e) Para abonar en cuenta. Solo se puede cobrar mediante abono en una cuenta del
beneficiario.

f) Cruzados. Solo podrd ser cobrado por el beneficiario mediante abono en cuenta.
En el caso de que el beneficiario sea cliente de la entidad librada, podra cobrarlo
por ventanilla.

o Cruzado general. Enire las dos lineas no se especifica el nombre de ninguna
entidad financiera por lo que podré ser cobrado mediante abono en cuenta en
cualquier entidad bancaria.

* Cruzado especial. Entre ambas barras aparece la identificacién de una entidad
financiera y el pagaré deberd ser cobrado mediante abono en una cuenta de

dicha entidad.

EL PAGARE

La Ley no admite la emisién de
pagarés al portador.

Si se emitiera un pagaré al
portador no serian aplicables
las normas de la Ley Cambiaria,
quedando reducidos a simples
promesas de pago.
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.4. Vencimiento del pagaré
' ! Importante ® 14.V Pag
; El vencimiento ha de indicarse de manera expresa en el documento y supone determi

it y'sl pogen sou: nar el momento en que es exigible el pago. El pagaré puede emitirse:

s El vencimiento del pagaré a) A fecha fija.
queda determinado por el b) A un plazo desde la fecha.
momento de su emisién, mien- ¢) Ala vista (no se ha indicado la fecha de vencimiento).
tras que el cheque es un docu-
mento a la vista.

Las grandes diferencias entre el

d) A un plazo desde la vista.

© El cheque no se puede ceder al El pagaré se puede cobrar el dia de su vencimiento o en los dos dias hdbiles siguientes.
descuento.

. >

O A. El «visto» del pagaré

No es necesario que el pagaré sea presentado a la aceptacién, pues el firmante ya est¢
obligado a su pago.

La aceptacién del pagaré solo es necesaria cuando el vencimiento es a «un plazo desde
la vista».

Si el firmante se negara a reflejar el «visto», se deberd recurrir al protesto y, desde este
momento, comienza a contar el plazo del vencimiento.

Si un pagaré no es pagado a su vencimiento, ha de acudirse al «protesto» para demos
trar de manera auténtica que el pagaré fue presentado oporfunamente para su pago.

La sancién por falta de protesto es la pérdida de la accién cambiaria de regreso.

® 1.5. El endoso y el aval

El pagaré también puede ser endosado y avalado, siendo la normativa aplicable Ic
misma que a la letra de cambio.

* Endoso. Se realiza de la misma forma que en la letra de cambio.

* Aval. Igualmente es vdlido lo indicado para la letra de cambio. Si en el aval no se
indica a quién se avala, se entiende que se hace al firmante del pagaré.

@ 1.6. El pagaré como documento cambiario
El pagaré puede ser utilizado como documento cambiario: endosarlo (salvo que confen
ga la cléusula «no a la orden»), descontarlo, o cederlo en gestién de cobro.

La emisién de los pagarés, excepto los expedidos con la cldusula «no a la ordens, esté
sujeta al pago del Impuesto sobre Actos Juridicos Documentados, en igual cuantia que
las letras de cambio. Sin embargo, no se duplica la base imponible cuando el venci:
miento de los pagarés exceda de seis meses.

El contribuyente es el mismo firmante, como persona que expide el documento.

El descuento de pagarés es un servicio financiero que, al igual que ofros servicios crediticios
regulados por el Banco de Espaiia, puede ser realizado por las enfidades financieras.
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Calcula cudl serd el efectivo que recibird una empresa por
un pagaré enviado al descuento el dia 31 de julio.

El importe del pagaré es de 1000 €; es emitido el 15 de
julio y vence el 5 de septiembre.

El interés que aplica el banco es del 5,50% y la comisién
del 1%, con un minimo de 6 €. Ha de tenerse en cuenta el
Impuesto sobre Actos Juridicos Documentados. Consultan-
do la Tabla 10.3, le corresponden 8,41 €.

Solucién
Liquido a percibir = Nominal - Descuento — Comisién - Im-
puesto sobre Actos Juridicos Documentados.

Los dias de descuento son los que van desde la fecha del
descuento a la del vencimiento; es decir, 36 dias (del 31
de julio al 5 de septiembre).

Descuento = N - n-t= 1000 - 36/360 - 0,055 = 5,50 €.

Comisién: 1000 - 0,01 = 10 (como supera el maximo, se
aplica la cantidad obtenidal.

Efectivo= 1000 - 5,50-10-8,41 = 976,09 €.

o’

Dofia Elisa Casillas de Flores c:dguirié diversas mercancias el dia 20 de septiem-

bre de 201_ a la empresa TEC,

en el Banco Ibérico.

El pagaré fue expedido a favor de la empresa TEC, S.A. con vencimiento 30 de
noviembre. El pagaré fue avalado el dia de su emisién por Ramén Campos Hontal-
villa, domiciliado en la Calle Gazules, 27, 4.° E de Salamanca. El dia 15 de no-
viembre TEC, S.A. endosé el pagaré a uno de sus proveedores, Informicro S.A.

Cumplimenta el anverso y el reverso del pagaré.

e Salamanca, por 1900 €. Dofa Elisa, que no
disponia de liquidez en ese momento, emitié un pagaré de una cuenta que fiene

Solucién
f ¢ S I BaDaD  OF """6:‘ e 1
- Banco Ibérico coc| 1204 5678 | 9011234567890,
rrben o IBAN ES34 1234 5678901234567890
Vencimiato,__ Treinls . da Noviembre _de 20 Ew #1900
Por na

a JECSA P = compnsic o peprl s 4 il

| B Mingmeene e 3G S g=
: e - g d- 3 { oy

[ Nodber :

Fig. 11.2. Anverso del pagaré.

Por oval de ......ENi5a. Casillas de Flores. .......

o con domicilio en T!‘E.fu_
420, de...Sepliembre. . .. de 201

Clausulas

Nombre y domicilfe del ovalista ...
Lampos Hontalvilla.......
b/ Gozules, 27 - 4.° E. Salamanca

g

39039 Sentander...........

Aalamanea o 13, g Noviembre 5. 201
Nombre y domicitio del endesante G/.Laraa,

...iam.smmn_c.q__,g l

Mo utilizar exte eigatio -r%m Inscripcidm magnitics

Fig. 11.3. Reverso del pagars.

EL PAGARE

Impuesto sobre Actos Juri-
| dicos Documentados.
. S SN SS =T

Péagina 4 de 4





